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REF: MEDIO DE CONTROL: GOAIIROVERSIA CONTRACTUAL
DEMANDANTES; COilSORCIO ELECTRICO DEL SUR
DEMANDADO: ELECTRTFTCADORA DEL CAQUETA S.A' ESP v

orRos
RADTCACTON: 18001234000Ú20190006700

FUN DAMENTOS DEL RECURSO.

1 La excepción de caducidad se planteó en los siguientes términos

"SEGUNDA EXCEPCTON: 5-)4€;EPCION DE CADUCIDAD DEL TERMINO

PARA EL EJERCICIO DEL MEDIO DE
CONTROL DE CO'VTROYERS'A
CONTRACTUAL.

Esta excepción la hago cons¡stir en que el demand.ante. presentÓ sol¡c¡tud de

ióici¡ac¡én el 11 de'noviembre de iot4, y ta cetebrac¡Ón de la aud¡enc¡a de

cá,nit¡¡a"¡on fue realizada y dectarada fatt¡da et dia 02 de febrero de 2415'

áiyáÁ- pra"ns¡ones fueron explorar las pos¡btes alternativ.as de aneglo

t"íá*iiu" " 
que se term¡ne el contrato por ¡mposibilidad de desarrollo de su';;j"i.,,;; 

pioceda a liquidar et mismo y se le reconozcan y paguen al

contratista /as s¡gulentes sumas de dinero:
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CAQUETA

SANCHEZ & SANCHEZ ABOGADOS S'4.S., con NlT. 901.042756-8,

sociedad inscrita el 04 de enero de 2017 bajo el número 9657 en la cámara

de Comercio de Florencia, Caquetá, según certificado adjunto' representada

legalmente por su Gerente JoSÉ FRArvcrsco SANCHEZ sANcHEz,
máyor de edád, vecino de Florencia, identificado con la cédula de ciudadanía

número 19.330.402 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, con Tarjeta

Profesional número 37606 del consejo superior de la Judicatura, obrando en

nuestra condición de apoderado de la parte demandada,

ELECTRIFICADORA DEL CAOUETÁ S.A. ESP, CON NIT. 891190127-3, CON

todo comedimiento manifiesto que interpongo el recurso de APELACION

contra el auto No. 19-01-19-21 de fecha 25 de enero de 2021' fijado en

estado el día 28 de enero de 2021 , diclado por el Tribunal Administrativo del

Caquetá, Sala Cuarta de Decisión, que en el ordinal CUARTO de la parte

resolut¡va declaró no probada la excepción de caducidad presentada por los

demandados.
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Perjuicios:
- Desequ¡l¡brio económ¡co, por costos durante las

suspensrbnes.
- L^ucro cesante, to que dejó de ganar.
- uano emergente, por transpoñe, mater¡ales en bodega y

zona de orden público.
- Daños y perjuic¡os norales 1OO S.M.L.M.V. para cada

uno de los consorc¡ados.

$1 .062.930.331
$ 974.559.420

$4.807.369.83s

Como la aud¡enc¡a de conc¡liac¡ón fue declarada fatt¡da y agotado elrg.qu¡slto de proced¡b¡l¡dad el dia 02 de febrero ¿e iOt S, et Consorc¡o
lk!*g det Sur,.debia ejercer et medio de cortrot Aerlio 

-ie 
ts dos añossrgutentes para obtener asi que se term¡nara el contrato, se l¡qu¡dara y se tereconoc¡era el desequ¡librio económico, el lucro cesante, ái ááio 

"r"rg"rt"y los perju¡cios morares, que eran ro que se preteiiiá ioi-iá 
"on"¡t¡r"¡onfallida.

El Consorcio Eléctrico det Sur, optó por continuar con la ejecución delcontrato a pañ¡r der 06 de febrero y suscrib¡ó er acta de re¡ni¡ció tuo. oo¿ ¿efebrero 06 de 2015, de conform¡dad con to esiiputaio Ji 
"t u"t, dususpensón No. 04 del 16 de noviembre de 2012, firnada de ;utuo acuerdop.or.las pañes, y en ella no se pactaron consecuencias económ¡cas

derivadas de la suspe/rs/ón.

El Consorcio Eléctrico del Sur, no presentó demanda adm¡n¡strat¡va
después de la declaratoria de fallida la conciliac¡ón y ágoi"riento A"treqyis¡t? de procedibilidad que se produjo con relacién i-los hechos ypretensiones contenidos en la sol¡c¡tud de conc¡t¡ac¡ón de iecha 11 denov¡embre de 2014, cuya audiencia de conciliación 

"" "",l.bro 
et 02 de

febrero de 2015.

De manera que en cuanto esfos hechos y pretens¡ones opero el fenómeno
de la caduc¡dad, et 02 de febrero de 2017 ..."

Es decir, la excepción aquÍ planteada es en relación con la ¡mposibilidadde ejercer el medio de control contractual para que se iiquiden y
reconozcan_al actor los perjuicios anteriores al 02 de febrero áe 2015,
relativos a: Desequilibrio económico, por costos durante ras suspensiones,
lucro cesante, daño emergente (por concepto de transporte, materiales en
bodega y 

.zona. de orden públ¡co), daños y perjuicios morales, por haber
transcurrido más de dos años desde ra ceiebiación de la audiencia de
conciliación que fue declarada fallida el 02-02-2015.
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SOLICITUD DE CONCILIACIÓN PRESENTADA POR EL CONSORCIO
ELECTRICO DEL SUR EN EL AÑO 2015.

El contenido de esta solicitud de conciliación extrajudicial indicado por el
Consorcio Eléctrico del Sur, se resume, asÍ:

1. OBJETO DE LA CONCILIACION.

El objeto de la conciliación es precaver el med¡o de controt jud¡ciat de
co n trove rs ¡ a co n t ra ct u a l.

2. HECHOS EN LOS QUE SE SUSTENTA.

1. El contrato se firmó por un valor in¡cial de $12.855.g10.112,oo, el cual
fue ad¡c¡onado en $9e7.052.919, mediante otro s¡ de obras adic¡onales.
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3.

2. El 21 de sept¡embre de 2010 se suscr¡bió acta de in¡cio de obra y etcontrato ha sufrido varias suspens¡ones: La primera ptii it ieptanteo detp::y-e?,tg pr9:?ntado por et contrat¡sta, y toé demás'por inconven¡entes
oe oroen pubttco en la zona, por la no construcción de la subestacióndet cuarenta y ta no inctusión de ofros teiei¡iarn" je las obras.Suspenstones que et contrat¡sta considera alenalÁ ll látrntud y t""atr¡buye a la Electrif¡cadora, por mala elab'orac¡ón del jroyecto que
obligó al replanteo, y por haberle creado la expeciatiÁ- aTa comunidad
en la etapa de etaborac¡ón de /os dtseños de iuie iá iis-cinstrutria unasubestación en el cuarenta, y p?rque la fuerza pttOtica ii te prestó elapoyo que garant¡zara la segur¡dad del personal.

3. Cuando se les ha informado por la comunidad o las autoridades que tosobstáculos han s¡do superados han reiniciado tas oiras ncun¡endo ensoórecostos por vinculac¡ón. de personal, transpo,ie á, pur"onul
equipos, custodia de mateiales etc., que se encuántran fiera de todaecuación económ¡ca del contrato; y actualmente /as saspánsrbnes del
contrato sumarian dos años.

4. El consorcio informó que var¡os usuarios benef¡c¡ar¡os en el pr¡mer
tramo de la línea de 13.2 .kv podían d¡sponer Oet iáiaio, ¡iero ta
Electrificadora no los conectó.

5. El consorc¡o le envió un mensaje a la comunidad, a los m¡l¡cianos
urbanos que amenazan sus trabajadores y al Alcabá de Sótano aonae
se compro_metió con sus proplos recursos a constru¡r la subestac¡ón el
cuarenta "aunque no fuera técnicamente v¡able dentro del proyecto de
interconex¡ón", para que se /es permfiese trabajar en 

-k' 
zona, pero

tampoco así se les dejó trabajar, de donde conctuye el coisárcio que loque la FARC quería era el pago de una suma de áinero.

6. En la última reunión del consorcio con func¡onar¡os det M¡n¡ster¡o de
M¡nas y Energia, Electro Caquetá, y generales del Ejérc¡to Nac¡onal
esfos /es garantiz.aron que podian ¡ngresar a la zoni después de la
segunda vuelta de las elecciones para pres¡dente, pero volvieron a
amenazar al personal del consorcio; hecho que el consorc¡o consideró
un caso fotTuito y que el consorc¡o no puede asum¡r afectac¡ones
¡mprevisibles o extraord¡nar¡as de suficiente ent¡dad para afectar la
estructura del contrato, "y está claro que ta seguridad'requerida para
el desarrollo del contrato es responsabiliáad det Esiado y'esta
premisa no se ha dado".

7. No debe pasarse por alto que la celebración de un contrato de obra, no
excluye el derecho al restablecim¡ento económ¡co para el contratista,
pues, este es un colaborador del Estado.

8. Pese a las re¡teradas reun¡ones del consorcio con el Ejercito Nacional
no nos fue garant¡zada la seguridad requer¡da para póder ejecutar la
total¡dad del contrato, generándose una zozobra y temor en nuesfros
trabajadores para continuar laborando en la zona.

PRErE /S,O/VES.

PRIMERA: Que se declare la ¡mprev¡sión en el contrato de obra producto del
hecho juríd¡co de orden público en la zona de ejecuc¡ón de la m¡sma, que
impide su culm¡nac¡ón, y se term¡ne el contrato de obra No. CON 10_62 EC
cuyo objeto es la ¡nterconex¡ón eléctrica a 34.5 KV San Anton¡o de Getuchá -
Ifes_ E9S-u?9s- Solano, e inspectoría y ceftificac¡ón Ret¡e", que fue adjud¡cado
a/ CONSORC/O ELECTRTCO DEL SUR (integrado por /as soctedades
PRO/NG S.4., /NGRAL SAS e /NCER S.A.)
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SEGUNDA: Como consecuenc¡a de la declarator¡a de caso fortuito, ordenar aque se proceda a la terminación del contrato de obra por la inpoiititiaa,i ait
!epr!9!_o de su objeto, ¡unto con su respectiva t¡qu¡daó¡On.
TERCEPA: Como consecuenc¡a de las anteiiores declaraciones, y confundamento en el añlculo 193 de ta ley 1437 de 2011 se condene enabstracto a ta ELECTRTFTCADORA DEL CA1UETA S.A. ESp a pagatr tats
sumas objeto de restabrec¡m¡ento der equir¡brio económico der contráto-por ai
llsqg.l.lbnes presentadas y^a 

-pagar 
tos perju¡cios materiates sufriáos jor

PRotNG S.A., /¡r/GRAL SAS é //VCÉR 
' s.e. coÁá inbgrantes detCONSORC/O ELECTRTCO DEL SUR, toda vez qué át consorcio como

contrat¡sta es un colaborado.r de los f¡nes del estadó y no puede soportar el
caso fotfuito que dio lugar a ra imposibilidad de seguir éjecutando er contrato

CUARTA: Como consecuencia de las anteriores declaraciones y ante la
negat¡va de la Electr¡ficadora del Caquetá en resolver esta sitiación, secondene ELECTRTFTCADORA DEL CAeUETA S.A. ESp a pagar tás
slguienfes sumas de dinero por concepto de perju¡c¡os morales:

3.1) La suma de Cien (100) Salarios Mínimos por concepto de indemnizac¡ón
por perjuicios Morales a favor de la sociedad pROyECiOS DE ING,EMERIÁ
S.A. PRO/NG S.4., socledad comerc¡al de derecho privado con dom¡citio
principal en la c¡udad de yumbo (Vatte), ident¡ficada cón el Nit. BOO.013.S2O-,

3.2) La suma de C¡en (1OO) Salarios Minimos por concepto de ¡ndemn¡zaciónpor perju¡cios Morales a favor de la sociedad /NGRAL SAS. soc¡edad
comer-cial de derecho privado con domic¡l¡o pincipat en ta ciudad de Neiva,
¡dent¡f¡cada con et N¡t. 813012679-1,

3.3) La :uma de Cien (1OO) Satar¡os Mín¡mos por concepto de ¡ndemnizac¡ón
por perjuicios Morales a favor de ta soc¡edad 3) TVGEN/ÉR/AS y SERy/C/OS
S.A. - /NCER S A, sociedad comerc¡al de derecho privado con domic¡l¡o
princ¡pal en ta ciudad de Bogotá, ¡dent¡ficada con et Nit.bO0OA332g-5.

Resulta claro que el Consorcio Eléctrico del Sur, agotó el requisito de
procedibilidad conducente para acudir ante la jur¡sd¡cción en ejercicio del
medio de control de controversias contractuales, prev¡sto en el artículo
'141 del CPACA.

La ausencia de ánimo conciliatorio de la entidad convocada, man¡festado
en la audiencia de conciliación celebrada el día 02 de febrero de 20.15,
implica el nac¡miento de un acto administrativo fruto de la manifestación
unilateral de la entidad estatal. En nuestro caso esa manifestac¡ón
unilateral de la entidad estatal, fue la manifestación expresa de su
voluntad de no conciliar sobre las pretensiones de la convocante.

Ese acto administrativo así manifestado y contenido en el acta de la
audiencia de conciliación extrajudicial no puede ser desconocido por
quien convocó a la aud¡enc¡a, tampoco por los convocados, en sus
efectos.

Por lo tanto, los efectos de este acto administrativo, de esa manifestación
de voluntad de la entidad estatal, para que puedan desaparecer requieren
de la intervención de una autoridad competente, precisamente porque es
un requisito de procedibilidad, y así lo indicó el convocante del Consorcio
del Sur en su solicitud de conciliación, al decir que de no lograrse un
acuerdo conciliator¡o ejercería el medio de control de Controversias
Contractuales.

CALLE l3 No. 12-39 TEL.3173588876 FLORENCIA - CAQUETA
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El convocante consorcio Eréctrico der sur puede renunciar a su derechode 
. 
acudir. ante la jurisdicción a ejercár el medio de control decontroversias contractuales, pero de añí no se sigue lógicamentu qr" tá

audiencia de conciriación cerebrada y decrarada ialida -no 
tenga ningún

efecto, ninguna consecuencia.

El artículo 141 del CpACA dispone:

Cualquiera de las pañes de un contrato det Estado podrá ped¡r que se declaresu existenc¡a o su nul¡dad, que se ordene su rávisión,' que se declare suincumpl¡miento, que se decrare ra nut¡dad de ros acilos adm¡nistrat¡vos
contractuales, que se condene al responsable a indemnizar los perju¡cios, y
que se hagan otras declaraciones y condenas. Así m¡smo, et interesáoo poáía
solic¡tar la riqu¡dación jud¡ciat der contrato cuando esta nó se haya tograao aémutuo acuerdo y ra entidad estatar no ro haya r¡qu¡dado uniraterármenle dentro
l.e lgs d9s (2) meses s/guientes al vencjmieÁto del ptazo conven¡do para
l¡qu¡dar de mutuo acuerdo o, en su defecto, del término establec¡do por É te¡.

Los acfos proferidos antes de ra cerebrac¡ón der contrato, con ocasión de ra
ac-t¡vidad contractuar, podrán demandarse en ros términos áe bs a¡tícutos 137 y
138 de este Código, según el caso.

El Min¡sterio Pttbr¡co o un tercero que acredite un interés d¡recto podrán ped¡r
que se declare la nul¡dad absoluta det contrato. Et juez admini*ra vo iodrádeclararla de of¡c¡o cuando esté plenamente demostrada en el proceso,
s¡empre y cuando en él hayan inteNen¡do tas pañes contratantes o sus
causahabientes.

El artículo 164 del CPACA dispone, en relación con la caducidad de las
acciones y la forma de contabilizarlas:

j) En las relativas a contratos el térm¡no para demandar será de dos (2) años
que se contarán a paftir del día s¡gu¡ente a la ocurrencia de los mot¡vos de
hecho o de derecho que les siNan de fundamento.

Cuando se pretenda la nulidad absoluta o relat¡va del contrato, el térm¡no
para demandar será de dos (2) años que se empezarán a contar desde el día
s¡gu¡ente al de su peiecc¡onam¡ento. En todo caso, podrá demandarse la
nul¡dad absoluta del contrato mienfras esfe se ercue ntre v¡gente.

En /os srgulertes co ntratos, el térm¡no de dos (2) años se contará así:

i) En los de ejecución ¡nstantánea desde et dia s¡gu¡ente a cuando se cumplió
o debió cumplirse el objeto del contrato;

¡¡) En los que no requieran de l¡quidación, desde el clía sigu¡ente at de ta
term¡nac¡ón del contrato por cualqu¡er causa;

¡¡¡) En los que requ¡eran de liqu¡dac¡ón y esfa sea efectuada de común
acuerdo por /as pañes, desde e/ día s¡gu¡ente al de la f¡rma del acta;

iv) En los que requ¡eran de l¡qu¡dac¡ón y esta sea efectuada unilateralmente
por la admin¡strac¡ón, desde el dia sigu¡ente al de la ejecutoria det acto
administrativo que la apruebe:

v) En los que requieran de l¡quidac¡ón y esfa no se logre por mutuo acuerdo o
no se pract¡que por la adm¡n¡strac¡ón unilateralmente, una vez cumpt¡do et
térm¡no de dos (2) meses contados a pañ¡r del venc¡m¡ento del plazo
conven¡do para hacerlo bilateralmente o, en su defecto, del término de los
cuatro (4) meses s,gulenfes a la term¡nación del contrato o la expedición del
acto que lo ordene o del acuerdo que la disponga;
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En el caso concreto debe aplicarse lo previsto en el numeral 2, literal i),que señala que el término para la presentación de la demand, ,ó p"Áá o"caducidad, j) en las relativas a contratos el término para demandar será
de dos (2) años que se contaran a partir del día siguiente a la ocurrencia
de los motivos de hechos o de derecho que le sirveñ de fundamento.

Entonces es necesario verificar cuáles fueron los motivos de hecho o de
derecho que le sirven de fundamento a la solicitud de conciliación y, el
término de caducidad deberá contarse a partir del momento en el que se
declaró fallida la conciliación, precisamente porque los aspectos oe que
trató la conciliación se podrían haber reclamadb una vez terminado elcontrato Y liquidado como lo pidió el contratista en su solicitud de
conciliación, conciliación que resultó fallida ante la manifestación unilateral
de la Entidad de no tener ánimo conciliatorio, que obligaba al trámite
jud.icial, para que se diera por terminado el conirato, sJ liquidara y se
ordenaran la reparación del daño.

Por lo tanto, el término para presentar la demanda en ejercicio del medio
de control de controversias contractuales en relación con los asuntos no
conciliados en la audiencia de conciliación celebrada el día 02 de febrero
de 2015, comenzó a correr el día 03 de febrero de 2015.

Como el Consorcio no ejerció el medio de control dentro de tos dos años
siguientes al hecho que le servía de fundamento, esto es, la declaración
de fallida de la audiencia de conciriación, y la demanda en ejercicio del
medio control de controversia contractuales fue presentada ei día 2l de
mayo de 2019, resulta aplicable en este caso el numero 2 literal j), del
artículo 164 del cPAcA, y no el numerar 2 literalj) apartado V, porqúe es
evidente que este último regula una situación distinta a la ptanteada al
proponer la excepción previa de caducidad. Desde luego, los hechos
ocurridos a partir del 02 de febrero de 2015 relacionados con la ejecución
del contrato en virtud del acta de reinicio No.004 de fecha 06 de febrero
de 2015, fecha en la que el Consorcio Eléctrico del Sur optó por continuar
la ejecución del contrato, si se rigen por lo dispuesto en ei numeral 2 literal
j), aportado V de CPACA.

PROCEDENCIA DEL RECURSO;

Se funda en lo dispuesto por el articulo 180 del CPACA, artículo 12 del
decreto 806 de 2020.

PRUEBAS

Solicito se tengan como tales las que obran en el expediente
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PETICION.

Respetuosamente solicito se revoque el auto No. 1g-01-19-21 de fecha 2s
de enero de 2021, en lo impugnado, y se declare probada la excepción
propuesta.

De la Honorable agistrada, con todo comedimiento,

JOSE SANCHEZ
C.C de
T.P. No. 3 del C.S.J.

9.330
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